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PARTE OFICIAL

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Keal familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

GRAN BRETAÑA.

Londres 2 5  de Enero.

P o r  el paquete Angle~Sajon,  que entró el sábado en Liver
pool, tenemos noticias' de Boston hasta 5 del corriente, y de Ncw- 

. York bastir el 4. Parece que Mr. Polk encuentra -grandes dití- 
culladvs en la guerra de Méjico. El Congrí so rechaza al parecer 
todo el  negocio, al menos eú lo relativo á los subsidios , y el be 
Ticoso presidente lio sabe lo que hacer para pasarse sin ellos. A 

‘ Se ha propuesto una contribución sobre el le' y el cafe , masá 
cdrno la República-modelo no gusta de ninguna clase de impues
tos, rió hay probabilidades en favor de esta medida. De Méjico 
sabemos que el general T a y ló r  debia salir de Monterey el 10  
para Victoria con la división del general Twigg y parte de la 
brigada del general Smitt.  Decíase que el general Urrea estaba 
en Victoria con 6 0 0 0  caballos. W ool se hallaba en P arras ,  y 
W o l f  en Saltillo. Santana tenia 2 8 ,0 0 0  hombres en Potosí.,
! ( Standard.y

E l  siguiente párrafo, extractado del Limevick Chroniclet indi* 
<¿a que, él armamento popular de Irlanda es algo mas que una, 
facción , ; y que las compras de armas no.se hacen so lo ,  según 
$e aseguraba , por propietarios y hombres respetables.

Un gentleinan que volvia de esta ciudad el sábado ultimo 
vio en el camino de Tipperary á siete individuos cubiertos de 
andrajos, pero armados cada uno con un fusil nuevo de B irm in-  
gham comprados el mismo dia en Limerick.
, Otro que venia de Tipperary á Limerick el mismo dia con-, 

tó en manos dê  los aldeanos quevolyian del mercado hasta 1 4 6  
4iimas, entre fusiles, carabinas y pistolas, que habiau comprado 
«pi: la ciudad aquella misma mañana. ( Times. )

FRANCIA.

París  2 7  de Enero.

E n  la sesión de ayer, celebrada en la Cámara de los Diputados, 
el S e. Presidente Mr. Sau^et. leyó -el. proyecto de mensaje redac
tado por M. Vitet,  relator de la comisiou, concebido en los ter
r in o s  siguientes:

«Señor:.el primer deseo de V .  M. es al mismo tiempo nues
tro primer deber: uniremos nuestros esfuerzos-a los vuestros: 
prestaremos á vuestro Gobierno toda nuestra cooperación para ali
viar los padecimientos que con V. M. deploramos. Consérvese en 
todas partes el órden; respétese la propiedad ; afiáncese con firme 
vigilancia la libertad de: las transacciones mercantiles y la circu
lación de los víveres; distribuyase ampliamente el trabajo, que 
es el mas eficaz de los socorros; dirijámonos también á la benefi
cencia privada, estimulemos su ce lo ,  auxiliémosla con un em
pleo. bien entendido del tesoro público, y atenuaremos en lo po
sible la calamidad que. pesa sobre el pais.

Las relaciones de V .  M. con todas las Potencias extrangeras 
le iniundeu la lirme confianza de que la paz del mundo está ase
gurada. Por ello nos íelicitamos con V. M.

F rancia, que ha tomado parte en vuestros dolores de padre, 
*e  asocia con gozo á los consuelos que la Providencia os envia. 
E l  matrimonio de vuestro muy amado hijo el duque de Mont- 
■pensit?r con vuestra muy amada sobrina la Infanta Luisa Fernan
da , <i 1 mismo tiempo que completa las satisfacciones reservadas á 
vuestra familia, es recibido por nosotros como una nueva pren
da de las buenas e íntimas relaciones establecidas hace tanto 
.tiempo entre España y F ran c ia ,  y cuya conservación era tan im
portante para la prosperidad como para la seguridad recíproca de 
ambos Estados.

Espera \ .  bl. que los negocios de la Plata no tarden en ar*  
•li'fgluisc. coiifpnr.e a las ideas, de ..vuestro Gobierno., de acuerdo

'con el de la Gran Bretaña : las justas reclamaciones de nuestro ¡ 
eomercio, cuyas relaciones con aquellos paises están resintiéndo
se de su estailo hace tanto tiempo, nos iufuudea el deseo de que 
esa esperanza se realice prontamente.

V . M. ha concluido un tratado de navegación con el Empe
rador de Rusia. Llamada la Cámara á deliberar sobre las dia - 
posiciones económicas de ese tratado, examinará con interés un 
convenio que , por medio de una justa reciprocidad en nuestras 
relaciones marítimas con aquel imperio, debe asegurarnos todas 
las ventajas que nos es útil conservar.

La República de Cracovia, estado independiente y neutral, 
ha sido incorporada al imperio de Austria. Francia desea sinee- ; 
rumente la independencia de los estados y la conservación de los 
compromisos de que ninguna potencia puede emanciparse sin 
emancipar al mismo tiempo á las demás. Al protestar contra esta 
violación de Jos tratados, que es un nuevo ataque á la antigua 
nacionalidad polaca,  ha cumplido V. M. un imperioso deber y 
correspondido á la justa eniocion dé la conciencia pública.

Sabemos con satisfacción que á pesar de las causas que hubie- , 
ran podido suspender los progresos de las rentas públicas, no han 
cesado estas de ir en aumento. Mas por grande que sea nuestra 
confianza en los grandes recursos de Francia ,  las imprevistas car
gas que han venido á pesar sobre el tesoro nos imponen el deber 
de plantear este año en el exámen de las leyes de hacienda la mas 
escrupulosa economía. Cuidaremos sobre todo de que no se in
troduzca ningún gasto nuevo que no este justificado por una evi
dente necesidad.

V .  M. nos anuncia que deben presentarse á la Cámara d i 
versos proyectos de ley relativos á reformas . importantes en- Jiiv 
legislación y administración del reiinj. Nos apresuraremos a estu
diar y resolver todas las cuestiones que encomienda el pais 
á nuestro celo, y que deben contribuir , ya á fomentar la instruc
ción y el bienestar en todas las clases de la sociedad , ya á favo
recer los progresos de nuestro comercio,  de nuestra industria y 
de nuestra agricultura. Si hay entre estas reformas algunas que 
las circunstancias actuales no permitan realizar desde ahora, no 
por eso debemos dejar de preparar para tiempos mas felices r e 
sultados justamente deseados.

La conclusión de los grandes trabajos emprendidos para la 
defensa y prosperidad nacionales es úna de nuéstras primeras 
necesidades. Estos trabajos deben llevarse á su termino con per
severancia , pero observando la prudente reserva que reclaman el 
estado de la hacienda y la conservación del crédito público. La 
tranquilidad tan felizmente restablecida en la Argelia por el va
lor e infatigable abnegación de nuestro ejercito, nos permite y 
prescribe adoptar al fin , y sujetar á experimentos decisivos las 
medidas propias para secundar los progresos de la colonización 
en nuestras posesiones dé Africa. La Cámara consagrará la aten
ción mas seria al proy ecto de ley especial que se la presente so
bre esta importante cuestión*

Nos anima , señor, un sentimiento común. Como V. M. de
seamos fundar en nuestra patria una indisoluble alianza éntre 
la monarquía y la libertad. Habéis consagrado vuestra vida y la 
de vuestros hijos á dar un brillante ejemplo de los benelicios de 
que es prenda esta alianza. Os sostendremos en vuestra misión. 
Una experiencia , ya larga , nos ha iluminado sobre la política 
que conviene á nuestros intereses morales y materiales. Continúe 
esa política liberal y .sábia dando firmeza á nuestras institucio
nes, y asegure la maicha pacífica y regular de nuestros destinos 
V. M. puede contar con nuestra leal cooperación. Encaminándo
nos al mismo fin nos auxiliaremos mutuamente para alcanzarle; 
y Francia ,  próspera y honrada, recogerá el fmto de nuestros es
fuerzos. • (Debatsí)

Escriben de Cracovia en 16  de este mes al Boersen-Halle:
Las tropas rusas acantonadas cerca de Michulowisc han re

cibido refuerzos. Se cree que el verdadero motivo de esta concen
tración de tropas es el de impedir á los campesinos de la G a l l i t -  
zia mautener relaciones con los del reino de Polouia. (AL)

CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . m a r q u e s  d e  G e r o n a .

Sesión del día 2  de Febrero de 1 8 47 .

Se abrió á las dos y cinco minutos, y leída el acta de la an
terior, fue aprobada.

Se leyó por primera vez una enmienda al dictamen , de la 
comisiou de actas,  relativa a las elecciones de Riaño , firmada
por el Sr. Baibuena, el Sr. F en e ira  Caamuño y otros Sres. Di
putados.

Se dio cuenta de una exposición que había entregado á la 
mesa el Sr. Madoz.

El Sr. M A D O Z : Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿Para que, Sr . Madoz?
El Sr. M AD OZ: Para hacer una observación á la mesa.
E l  Sr. P R E S I D E N T E : La tiene V. S .
E l  Sr. M AD O Z: El Sr. L>. Ramón Cabrera , Diputado electo 

por el distrito del Abisbal,  me encargó poner sobre la mesa la 
exposición que dirige al Congreso, á lio de que se sirva resolver 
con respecto á la delicada situación en (pie se encuentra.

E l  Si .  Cabrera, que se ha sentado en estos bancos como D i
putado en las Cortes constituyentes d< 1 3 8  al 3 7 ,  y que tiene 
prestados grandes servicios al pais, se encontró complicado en el 
acontecimiento del año 4 3 ,  y fue presidente de la junta cení ra l, 
y como ta l ,  comprendido en la capitulación, juntamente con el i 
Sr. Ametller y otros; en virtud de esta capitulación permaneció 
bastante tiempo en España, pasan lo después á Francia con pasa
porte del cap’tau general de Cataluña. No creyendo, que hahriu 5 
inconveniente alguno se presentó en Perpiñan al cónsul español 
[jara pedirle el correspondiente pasaporte con el objeto de venié n 
España, y se le contestó que no podia dáisele por haber sida 
presidente de la junta central. 1

Y o ,  señores, tenia esta exposición hace dias, pero esperaba * 
algunas palabras de consuelo pura los que comen el pan amarga ; 
de la emigración, y por último hoy dia me he decidido á p ie -  
sentarla , porque inis deseos no se han cumplido.

Me limito pues á presentar á la mesa esa exposición para : 
que se reclamen las actas del distrito del Abisbal y se vea sí ! 
puede tener entiada como Diputado el Sr. Cabrera ó no.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  No puedo hacer nías que cumplir 
con el reglamento preguntando si pasará esta exposición a la 
comisión de actas,

Hecha la pregunta por un Sr. Secretario, se acordó que pa
sara á la indicada comisiou.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Antes de pasar á la órden del dia 
se va á proceder á la lectura de una proposición presentada á la 
mesa en 15 de Enero.

Se leyó esta preposición firmada por el Sr. Cortina , el señor 
Lujan y otros, la cual estaba reducida á solicitar que se re m i
tiesen al Congreso los documentos relativos al enlace de S. A. la 
Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda.

E l  Sr. P R E S ID E N  T E :  E l  Sr . Cortina tiene la palabra r e — 
rao uno de los firmantes.

E l  Sr. C O R T IN A  : Antes de entrar en esto incidente rae 
íitrevei ia á preguntar, puesto que está prevenido el Sr. Ministro 
de Gracia y Just ic ia ,  si por parte del Ministerio hay alguna d i 
ficultad en presentar'los documentos ó no.

El Sr. B R A V O  M U R I L L O ,  Ministro de Gracia y Ju s t ic ia :  
El Ministerio,  señores, tenia ya conocimiento de que esa propo
sición estaba sobre la mesa, y ha acordado presentar esos docu
mentos. Creo que con esto queda satisfecha la pregunta del señor 
Cortina.

El Sr. C O R T IN A : Puesto que €'1 Gobierno ha dicho que los 
traerá, no es necesaria esa proposición, y por lo tanto queda re
tirada.

E! Sr. P R E S I D E N T E :  Queda retirada.
Hay otras dos proposiciones sobre la mesa, de las cuales no 

se puede dar cuenta en este momento, y por consiguiente se pa
sa á la orden del d ia ,  que es la continuación de la discusión 
pendiente sobre el dictamen de la comisión relativo á las actas 
de Badajoz y el voto particular de los Sres. Gonzalo Moron y 
Nocedal.

Habiendo ayer hablado en contra el Sr. Bahamonde, tiene hoy 
la palabra en pro el Sr. Gonzalo Moren, como uno de los auto
res del voto particular.

E l  Sr. G ON ZALO M O R O N : La cuestión que actualmente 
se halla sometida á la deliberación del Congreso es á mi modo 
de ver una de las mas importantes que se pueden presentar en 
materia de actas.

Yo no me hubiera separado del dictamen de la mayoría de la 
comisión si no hubiera considerado la gran importancia del caso 
en cuestión y la impuribilidad en que se encuentran los alcaldes 
de ser elegidos para el cargo de Diputados por sus respectivos 
distritos,  y si no hubiese ademas graves inconvenientes políticos.

E l  Sr. Ba ha monde expuso ayer las diferentes incompatibili
dades que había para poder ser elegido Diputado, y en efecto yo 
reconozco que hay dos incompatibilidades; pero creo que las del 
órden político son las mas graves, las de mas importancia.-y las 
que afectan á la esencia de la ley.

La ley electoral al establecerlas no ha tenido otro objeto que 
procurar que las elecciones sean el producto de la voluntad de 
los electores, y hacer que las autoridades no se aprovechen de las 
influencias que como tales pueden tener.

D ecía ,  señores, que tiene una gran importancia , y que afec
ta en la esencia á la ley electoral,  porque esta no es otra cosa 
que el conjunto de medidas que se han creido necesarias para 
hacer que la elección sea espontánea y el producto de la libie vo
luntad de ios electores. Por esto se ha establecido que cierta cla- 

I se de autoridades no puedan presentirse cómo candidatos y ser



ele^idosr^ ei^JenA0 J 9  que los alcaldes están comprendidos en 
esta viicp m.pá (tilii I i<la <11 _

Los a lc a ld e s ,  señ ores ,  tienen por la  ley una infinidad de al ri - 
l )uciorc> ,  no solo en el, orden; administrativo , sino también en 
el orden ju d ic ia l .  L o s  alcaldes* son los que deben revisar las l i s 
tas de electores,, siendo ademas los presidentes dé las mesas electo 
rales", y por lo tanto  en caso de empate son ellos los que d e c i 
den las cuestiones que pueden-suscitarse, y puede decirse con ver- 
d a d c  |üé son . l o s  que en primera instancia deciden las  cuestiones 
electo  rales.'" . . .

Idos a lcaldes}  señores,  ejercen, autoridad administrativa por
que ellos son los ge ícs-de la administración .municipal. E je rcen  
funciones económicas,  porque e l lo s  son los que tienen el cuidado 
de l é u n i r e l  ayuntam iento .  para que se veri fique.el  repart im ien 
to  dé las coiitribiicioiies bajo su presidíMij ia , y pilos son los..que 
deben activar  el cobro de estas. El alcalde también: tiene auto
ridad ju dic ia l  , >porque tiene (acuitad para iusjru.ir los sumai ios 
y  para  a p l i c a r  en muchos casos correecioualm ente alguna pena 

ligera. .•
T o d a s  éstas a tr ibu c ion es , que  según las ley e s . les  competen, 

les dan una inmensa ventaja para inf luir  en las elecciones cuando 
á su objeto co n v en g a . ; . . , . '

S e ñ o r e s ,  si la ley electoral l i a p r e v e n id o  sabiamente  el modo 
de evitar Ia influencia de los jueces de primera instancia pri
vándolos ‘cb.rí razón del. derecho á ser elegidos , ¿‘ con cuanto uní - 
yop'.'íftotiyí^no sé. debe ev itar  la influencia' d e l ¡a lca ld e  , que  es 
m a s ' in m e d ia ta 1, m as continua , mas ef icaz,  de todas las horas,  de 
todos los instantes, y que se ext iende desde el p iim er ciudadano 
basta  44 Último? ¿ Y  no es dé temor que los alcaldes emplearán 
su influencia en benelicio propio ? ¿ Y  .cuáles serian las conse
cuencias  V L a  consecuencia seria que en el Congreso de D ip u ta 
dos habria una verdadera irrupción de alcaldes.  Yo creo que si 
fu era  posible que viniesen aqui 50 geles políticos y 40 in ten d en 
te s ,  esto p er ju d icarla - ind ud ablem ente  á Ja opinión y prestigio 
del Congreso ,  porque se dir ia que no venian á sentarse aqui pai
las cualidades de que pudieran estar adornados , s¡no por la in
fluencia que  h a b r ía n  . tenido ocasión de e jercer .  Pues lo mismo 
puede decirse  de ios alcaldes.

¿ Y  son estos únicamente los inconvenientes que resultarían 
d e  esta decisión? No,  señores; hay otros.  E l  dia que pudieran sei 
nombrados los alcaldes Diputados á Cortes, ese dia vendría á tin* 
r a  la institución dé los alcaldes; esta institución perdería su ím 
doley y en vez de ser benéfica y paternal se convertiría  e n jn s t r u  
inento de opresión y  de tiranía para los u n o s ,  y de favores 1 
privilegios para los otros.

P o r  todas estas razones espero que el Congreso aprobará e 
Toto part icu lar ,  interpretando de esta manera la ley electoral ei 
tu  verdadero sentido.

E l Sr. FERN A N DEZ N E G R E T E : Señores,  aunque me unei 
vínculos de amistad aí Diputado.d e cuya admisión se trata,  toda 
vía btibiara tomado la palabra sobre esta cuestión si en este de
bate, solo se hubiera tratado de la validez ó nulidad de la e lec 
ción g  de las circunstancias legales de la persona elegida,  porque 
r e b u f o  siempre las cuestiones ludividuales.  P e r o  afo i lu n ad am en 
te a q u i  110 vamos á decidir  una cuestión subalterna electoral , siuo 
á resolver un problema muy grave y de alta  ju risprudencia  cons- 
tiluc.ipual. JVqui .no vamos á ver si .en la conlcccion de las actas  
de ^adájoz Jia habido p no amaños;  no .vamos á investigar  si  en. 
el acto  de em itirse  los votos ha habido ó no coacción pi ío jvám os 
en lip a averiguar si t í :  S ia  miel Aloja n o tiene o 110 las c u a l id a 
des dé la iey- La rectitud, lu independencia,  la imparcialidad de 
la autoridad política de 'Badajoz, es. una prendí* para mí muy se
g u ra  dé la verdad de esta elección.  L a s  circunstancias  p art icu la 
res, domésticas y financieras del S r .  Molaiio  son por otra parle  
bien conocidas en la proviiicia. Solo pues nos toca decid ir  si los 
que e jercen el cargo de alcaldes deben ó 110 tomar asiento en. el 
Congreso.

Q u é la cuestión es grave lo probó la comisión presentando 
s o b f e e l l a  dos dictámenes ; J o  demostró el Congreso aplazando 
diferentes veces su discusión. Que nuestra decisión sé espera con 
impáCíencia lo prueba el calor con que  se habla en los círculos 
de M ad r id  de la cuestión de los alcaldes.; Pero  no es esta impa
ciencia la causa por que tomo la palabra. Y o  tomo la palabra para 
d e c ir  so lamente , porque en la mayor parte de mis aiguinentos 
me ha precedido el Sr .  Buhamonde , que los Diputados que vo
ten el dictamen part icu lar de mis amigos los Srcs .  M oron  y  N o
cedal vulan una teoiía o l ig á rq u ica ,  iu'vasora de los fueros de 
los ¿lectores , y lós Diputados que voten por el dictanien de la 
mayÓría f  votan una teoiía l ib era l ,  moderada,  tradicional y co n 
servadora. {R isas de aprobación.') Y  voy á deducir trna prueba 
de éste que parece extraño aforismo. Como esta cuestión es de 
principios , y los de la nueva ciencia política son tan abstractos,  
no sé extrañará qué im ite  hasta cierto  punto á los nuevos te ó lo
gos de la legislación constitucional.

Señores , los gobiernos 'representativos son gobiernos de des
confianza. {R isas. ¿Woidmicr.fó.) Asi lo dicen todos los public is tas ,  
y  asi lo prueban"todas las Constituciones antiguas y modernas.  
Indignados los pueblos do la tiranía dé; los Rey e s , como se decía 
en siglos; pasudos , y como"' sé' dice h o y ; indignados los mas i lu s 
tres  patricios del abuso escandaloso l ie/inmorales privados , e x i 
gieron de sus Príncipes intervenir en el gobierno por medió de 
representantes de todas E s  clases del Estado. Esta exigencia pro
dujo entre  nosotros las Cótles de Aragón y de Castilla ; este sa 
grado derecho, reclamado con indómita cuñslanciá por Jos barones 
ing leses ,  arrancó  aquel  magnifico tlab eas corpas  , sublime m o
numento  de las leyes inglesas;  en su virtud la Franc ia  , cargada 
de onerosos privilegios , se dio la Constitución de 1 7 9 1  , y esta 
misma necesidad, mas ó menos sentada , nos dió la Constitución 
de 1 9 1 2 .  E l  pueblo pues había pedido una representación nacio
n a l ,  y  la hahia obtenido;  pero ,  previsor de futuros peligros,  la 
experiencia  le hizo eonocéi que ae. hahia engañado, que la r e p r e 
sentación que  se hahia dado era una mentira  , y que los Dipu
tados que le repi esti llaban no eran la expresión de su voluntad; 
conoció ’en fin qué aquellos  que huhiau tratado de disfrazar sus 
exigencias 110 e ian  Jos le id a a c io s  n prest ufantes de ios iuteiese.s 
del pueblo. E l  pueblo pidió- en lom es leyes electora l e s , y el p u e 
b lo ,  que tenia razó n ,  obtuvo leyes éh litorales. Enes b ien ,  ¿ q u e  
pidió en estas ley es e lec tora les?  El pueblo pidió libertad e ui - 
dependencia para elegir á sus t (‘presentantes , y ron razón ó sin 
ella él pueblo electoral creyó que los ataques á esta l ibertad é 
independencia procedían cid Gobierno.

E s to  lo pediau todos aqmllo.s hombres d< i pueblo independien
tes 1 épréseulados en su muiinipuliuad ; esto es b E t o u c o :  estos cuan 
los que hnbiau pedido intervenir en los a r t o s  Uel Gobierno.  Luego 
solo el  Gobierno,  ó por -í ó por medio de sus agentes, era el que 
podiú Cgi icer  una influencia pr ru idosa á lo¿ .intereses populares. 
Esta  influencia y seño.i.i-s, podía egerc< r&e directa  ó ind irectam en
t e , -'altiva' ó pasiyanteutc , y ésta influencia directa  podía cger -  
ceiSé ó .sobre el euei po cicctoi al ó seLue la 1 1 p’rc.-eutar'ion nacio 
nal. S o b ie  e) cuerpo electoral se e g t ic ia  csU au flu enc ia , .d u ran te

los últimos reinados do Castilla .  Y o  c i t o ,  señores,  que ni un R e y  
mal aconsejado ni un E m p e rad or  atrevido se -determinarían a.cger- 
cer  esta influencia te iccra  vez en Castilla .  Yu se oiuy bien que 
contra estos atentados los pueblos-no pueden escribir su m a ld i 
ción en leyes electorales . ¿ Pero  dónde, las escriben? S e  escriben 
con sangre cu los campos de V i  Ila-lar'; y- si todavía all í perecen 
los lucros , ja s  tempestades pasan , señ ores ,  y  con la nueva época 
renacen las franquic ias nacionales  , y nacen radiantes y esplen
dentes para perpetuar en.esas lápidas {indicando las del salón') 
los nombres de Bravo y de P adil la .

• Los em pleados,  señores,  qué por su destinó gerárquieo tienen 
que subordinar su voluntad á la del G o b ie r n o ,  no pueden ser 
representantes-del pueblo,  poique la misión de estos representan
tes es cabalm en te  vig ilar al .G obierno ;-es ta  es la teoría const i tu
cional. Y  como sea de suponer que los q u e  tienen sueldo del G o 
bierno,  «y solo viven de el, no -tengan voluntad propia , de a q u i  el 
c lamor cu.todas parles de que dos empleados no sean Diputados.  
Y  si á la c ircunstancia  de empleado se agrega que el candidato  
reúna m and o,  autoridad ó jurisdicción en el distri to  por donde 

• se jUTsente ca n d id a to , c rece  de ludo punto . la incompatibil idad 
con la independencia de representantes del pueblo.

Fisto senl.ado, s e ñ o re s , ¿quien es  son aquellos  que por sil de
pendencia 0  por temor de su poderío deben ser excluidos de las 
urnas del ¡pueblo ?. Fastos soir .aquellos que dependen en el pre
sente: y en e l . porvenir; de! G obierno ;  estos son aquellos á quienes 
e F G o b ie rn o  puede cast igar ,  puede p re m ia r ,  á quienes puede, el 
Gobierno'-detener en su 'Carrera;-*-en una palabra  ,  aquellos que 
por su Ínteres tienen que sacrificar su voluntad á la del G o b i e r 
no1. Y  bren , - señ o res , ¿son los alcaldes de España J o s  que depen
diendo del ■ Gobierno n o 't ien en  mas voluntad que la suya ? ¿Son 
los aUm J.des ios .que pueden ser premiados y castigados ó ascen d í- 
doLj.ó son mas bien las únicas autoridades populares-que tienen 
los pueblos? ¿ O  son mas bien el brazo de los municipios lev an 
tado frente al Gobierno para proteger la frente  inerme de los c iu 
dadanos?  ¿ Y  sera posible que en España,  en el año 4 7 ,  en el s i 
glo X.íN-se quiera inuti l izar estas autoridades paternales p r iv ánd o
les del honroso .derecho de representar á sus c iudad anos,  de cuyos 
intereses cuidan, y á los que ellos solos dan la paz demésl ica ?

M ucho tijas, hay que decir  en esta m a te r ia ;  pero otros seño
res Diputados tienen que entrar en este cam p o,  y yo  quiero  que 
les queden algunas llores que coger. Concluyo pidiendo al C o n 
greso , repitiendo.lo  que antes he a n u n c ia d o ,  que los señores que 
voten el dictamen de los S res .  Gonzalo M oron y Nocedal  votan 
una teoría  oligárquica y usurpadora , y los que voten el d ic ta 
men de lu. mayoría votan una teoría liberal ,  t r a d ic io n a l ,  c o n 
servadora.

E l  S r .  P res idente  leyó la lista de los Sres.  Diputados que 
b áb io n  usado de lu-palabra en pro y en .contra ,  y dijo 

E l  Sr . P R E S I D E N T E  : E l  Sr .  Nocedal tiene la palabra.
E l  Sr .  N O C E D A L :  La cedo al Sr .  B e r tr á n  de Lis .
E l . S r . - . B E R T R A N  DFÓ L I S :  Se ñ o re s ,  antes de en trar  en la 

cuest ión principal tengo que hacer dos ligeras  observaciones :  la 
primera es una indicación que ha hecho el S r .  N eg rele  a l  p r in 
cipio d e ¿ su d iscu rso ,  reducida á que ta i  vez en ésta cuestión 
haya aqui  , eu el Congreso , pero acaso f u e r a ,  algunas ins
tancias respecto á candidaturas.  Sobre  este punto debo d e c la 
rar de la manera mas franca que yo,  lejos de tener un m otivo se
mejante acerca de esta  cu est ión ,  entro en el la  en te ram en te  des
im p res ion ad o ; y a l  contra;iúo , si a Ig q q  motivo , personal me lle
vase!, ,  seria m u y diverso del que . a c a b o  de d e c i r ,  porque no 
conozco á la persona llamada en una resolución definit iva des
pués del debate , teniendo entendido que esta persona , so
bre  la cual recae el nombramiento,  pertenece á las opiniones que 
yo sustento ,  y  por lo tanto mas b iru .deb iera  desear  qu e el voto 
part icu lar  fuese desechado, si se atendiera  á mis convicciones per
sonales. L a  segunda observación que tengo que hacer  es que he 
notado una cosa m u y singular , y  es que dos personas que sus
tentan ideas de G obierno,  como mis dignos amigos los S res .  B a -  
hamonde y Negrele ,  han sentado aqui  principios contrarios á los 
que profesan : luego me haré ca igo  de las observaciones del se
ñor Negrete.

L a  cuestión ac tual  se puede considerar bajo dos puntos de 
vista; ó como una cuestión de legalidad ó como una cuestión de 
principios. Aqui se ha d icho por personas que pertenecen á d i fe 
rentes opiniones polít icas que las cuestiones de actas son c u e s 
tiones de legalidad.  Bueno hubiera sido que esta cuest ión no se 
hubiera  sacado del terreno de la legalidad; pero no siento que se 
haya.-traído .al terreno de los p rin c ip ios ,  antes por el contrario ,  
me alegro mucho.

S e  ha dicho aqui en esta cuestión que  el que  era diputado 
provincial 110 estalla comprendido en el a rt ícu lo  1 0  de la ley 
e le c to r a l ,  que en su primera parte dice que los funcionarios que 
ejerzan mando ó ju rE d ic c io u ,  de cualquier  clase que sea , 110 po
drán ser Diputados. M e  parece q u e j a  ley está bien te rminante ,  
sin embargo de que aqui se ha observado que los que ejercen ta 
les cargos: no son funcionarios públicos. T a m b ié n  el cargo de los 
a lcald es es gratuito  y , hasta cierto punto, no renuuciaüle ; pero 
yo creo , señores, que seria muy conveniente que  a q u i  se senta
se que estos funcionarios no pudiesen ser Diputados.

E l  a lcalde puede renunciar su cargo aunque obligatorio ; 
pues solo es obligatorio eu cuanto á que el a lcaid e 110 puede re
nunciar sin el permiso del Gobierno.  Y o  pregunto si el capitau 
general de Valen cia  quiere ser elegido Diputado'p or M urvied ro ,  
y quiere  hacer dimisión , y el Gobierno no quiere  adm itírsela ,  
¿puede ser elegido D ip u tad o? Un m ili tar  no puede hacer re nun
cia de su destino si el Gobierno no lo tiene por conveniente.  H ay  
mas , señ ore s , se d i c e , ;que el cargo de alcalde es obligatorio ;  
pues q u e ,  señores ,  ¿no tenernos noticias de que algunos han r e 
uma Lulo y el Gobierno les ha admitido la renuncia? E l  a lca lde 
está.en. mejor si tuación cpie una autoridad m i l i t a r ;  la autoridad 
m ili tar  no puede .abandonar su destino hasta que el Gobierno no 
le admita  la renuncia. Pues b ie n , el alcalde no solo tiene id m e
dio de hacer la re nu nc ia ,  que creo que hasta cierto puulo tiene 
el Gobierno obligación de ad m itírse la ,  no solamente creo que t ie 
ne ese m edio ,  hiño o l io ,  y es que cuando el Gobierno no quiere  
ad m itir le  so renuncia puede levantar su domicilio:  de manera 
que un alcalde o t á  mas favorecido que una ur loridad m ili tar.  E l  
alcalde puede de jar de sei alcalde cuando quiera,  eu presentando 
un oficio diciendo: he levantado mi. domicilio.

í la y m as ,  señ o re s ,  como ha dicho muy bien el S r .  ‘M oron ,  
no tratamos aqui di* un acto  exclusivo de este cu erp o ,  tratamos 
de una h y .  Cuando se trata de una ley que ha sido prese.dada 
en el otro cuerpo colegislador y discutida independientemente  en 
a m b o s ,  ya no hay que atenerle  á lo que se ha hablado en la 
d ise d Jo u  , siuo a l o  que e-ta escrito. Ademas esta ley está s a n 
cionad.} por fa Corona,  y Ja saui iou ie da toda la fueiza que d.c- 
be . tener , sin que á nadie sea permitido interpretar • su texto. 
P o r  kr mismo aquí no debemos utrnernos á m que dijese la c o -  
tni.dun al :ticinpo de. oxl< nfier y sostener d  dictam en que dió 
sobre esta l e y ,  ni á ia  declaración especial que se a h g a  se hizo

para e! cas~ de que nos ocupamos E s  preciso  que se tenga m í y 
piesente que la ley electoral se discutió por los dos ouei pos ro le ,  
gisladores; y aunque en este solo ¿e em plearon tres ó cuatro dia  ̂
pata e l l o ,  fue poique esta cuestión estaba ya discutida en las fe. 
gislaturas an teriores,  y  solo se ha dilucidado el punto de si la elec
ción hahia de hacerse por distri tos ó por provincias:  no se empicó 
mas tiempo porque no se necesitó mas. Esta  es una consideración 
que es menester no perder de vista. Y o  he leido el discurso en 
el cual se preguntaba si los 'a lcaldes  estaban comprendidos en el 
art ículo de la l e y ,  y la declaración qu e hizo la comisión eu esta 
parle  lúe absurda.

Dijo  el S r .  G u e r r e r o :  deseo saber si en este artículo  se com
prende á los alcaldes , porque en el hecho de serlo ejercen un 
cargo ob l ig a to r io ,  y no tienen otro medio de elud ir lo  que el mu
dar de domicilio.  L a  comisión dijo que  .el proyecto de b*y dH| 
Gobierno no comprendía á los a lcaldes,  y yo creo que sí los com
prendía , po ique.d ice  que lodo el que ej<*rzu c a rg o ,  jurisdicción,  
mando político y  m i l i t a r ,  no puede ser elegido Diputado en L  
demarcación en que lo ejerza ; de manera q u e  el proyecto d(>l 
Gobierno no daba lugar á du d ar  que aludía  á los a lca ld es ,  por~ 
que los alcaldes ejercen m and o,  jurisdicción y  poder político.

Otra  de las pruebas que indican que el G obierno compren
dió en su proyecto á los alcaldes es la part icipación inmediata 
que les ha dado en la mesa e lec tora l :  si tío hubiera  creído e| 
Gobierno que no podían ser D iputados,  estoy seguro,  .segurísimo 
de que no ¡es hubiera dado esta participación en la m esa: ,se  la dió , 
poique qoiso que el G obierno estuviese representado en e l la ,  asi 
como quiso también que lo estuviesen los part idos,  para que dé 
este .modo la elección fuese mas legal y mas l i b r e ,  e jen  iendp el 
alcalde con entera  independencia sus fun iones , y  estando repre- ' . 
¡rutados en la mesa los dos part idos contendientes.  Repito  pues 
jue si el G obierno hubi ra querido que los a lcald es fuesen Di,-  
m ta d o s ,  de seguro no les hubiera  dado esta participación en las 
>peiaciones electorales.

R especto á la cuestión de prin cip ios ,  diré que extraño mu.-., 
lio que  dos personas tan ilustradas hayan combatido los princi- 

)ios que  he sentado. S e  ha dicho que los Diputados.- tienen obli
gación de presentarse, á ¡os pueblos á dar cuenta  de sus actos; 
iso es uu e rro r :  los Diputados deben responder de su conducta 
1 1a nación e n te ra ;  pero de ninguna manera á una localidad.

V o y  á contestar á lo que el S r .  Fernand ez  N eg rele  ha dicho 
íu su elocuente y fogoso discurso. E s toy  conforme eu que en los 
iempos an tiguos que ha citado S.  S. uu alcalde debía ser Dipu- 
ado , porque los Diputados en los tiempos á que  lia aludido el 
ir. N egrete  no,eran Diputados , eran procuradores  a -qu ienes  me- 
or se habia de nombrar para esto q u e  á los individuos de ayu n-  
amiento .  Pero  la índole de los Gobiernos actuales en  nada se 
jarece á la de los tiempos a n t ig u o s ; la organización antigua es 
111a organización que no tiene ninguna analogía con el Gobierno 
d u a l .  Los Gobiernos antiguos estaban basados en la desconfian- 
a ;  el G obierno representativo está basado en la arm on ía  d e jo s  ; 
ioderes del E s ta d o ;  no es un G obierno de desconfianza,  noves 
m G obierno de acuerdo en tre  la corona y  el pueblo. JS o pare- 
iéndose en nada los Gobiernos antiguos á los actuales , todo lo 
pie ha d ich o el S r .  F ernand ez  Negrele  ha venido á t ierra .

Cuando la ley ha q uer ido  establecer esas incom patibi l ida-,  
les de c se u c ia , lo mismo ha querido que comprenda á un co~ 
nisario que a un a l c a ld e ,  lo mismo á un juez de prim era ii»-»; 
ancia que á un diputado provinciaF;  y  de- ninguna m anera,de- 
aen ni pueden hacerse dist inciones entre  las autoridades adminis-  
rativas y ju dic ia les .  L o q u e  quiere  la ley es q u e  se deje en en
era l ibertad al e l e c to r ,  y  que  las autoridades no conviertan s u , 
liando en instrum ento  pura las e lecc iones ;  lo q u e  q u ier e  la ley 
iara los geles políticos lo q u ie r e  para las demas autoridades.

Y o  creo con el S r .  M oron que es un inconveniente  q u e  á estos, 
luerpos vengan m uchas personas que puedan componer mayorías 
lumerosas ,  mayorías m u er tas ;  porque esto; seria uu grave mal., 
£sle  principio  no solamente es c on trar io  al espíritu de la ley c leo  
oral,  s ino ,  lo que es mas g rav e ,  destruye la ley  misma; E s  bieo 
¡abido que aqui  se ha sostenido una opinión en favor de ¡ l a  ad- 
uinistracion local ; pero esta opinión iba á establecer  una inde
pendencia anómala del centro  de acción q u e  debe existir  en el 
jo b íe r n o .  E n  aquellos tiempos en que no habia l iber tad  política,., 
?n aquellos era conveniente la adm inistración  aislada en las lo* 
ilidades; pero después que se ha establecido la l ibertad  políticas1 
Je ninguna manera  es conveniente.  E n  los tiempos del despotís-1 
no,  cuando la autoridad R eal  e jercía  un poder omnímodo , en- 
onces no solamente era conveniente sino necesaria,  porque entou- 
:es esa l ibertad que tenian las corporaciones locales era la única* 
libertad que se gozaba. E n  el dia sucede todo lo contrario,  y lo 
'mico que todos debemos procurar es que  las leyes que  se hagan 
10 tengan tendencia á dar un carácter  polít ico á las aulorida-  
Jes locales. 1

F J  a lcalde hoy dia reasume en  sí toda la autor id ad  de un 
pueblo,  todas las atr ibuciones de la autoridad local ; pues estas 
atribuciones las vamos cá hacer políticas en el > m omento mismo 
m que acordemos que  el alcalde sea Diputado. Desde este mor 
liento el alcald e no va á adm in is trar  para ser a l c a ld e ,  que va á 
idrninistrar para ser D ip u tad o ;  de manera  que vamos á estable
a r  que el cargo de a lca ld e ,  de que habla la ley  municipal , es 
ñas que un cargo adm inistrat ivo , un cargo p o l í t i c o ,  y esto no 
m ede menos de ser per judicial  á los intereses  polít icos y á lo* 
nlereses administrat ivos.

Por úl t imo , insisto en lo que be  manifest ado .anteriormente; 
>sto es, que con arreglo á la ley no pueden los a lc a ld e s  ser Diputa- 
lo s ;y  finalmente,  que si se desecha el dictamen d e  la minoría de 
a comisión , vamos á echar por tierra el pensamiento  de la ley 
d ce Lora l y municipal dando al cargo de alcalde un carácter pú
nico que no le compete  según la ley electoral y  la ley política.

E l Sr .  F E R N A N D E Z  N E G R E T E :  V oy  á contestar a 1$ 
pie ha dicho el Sr . Bertrán  de L is 'a lu d ien d o  á mi discurso, y lo 
uobaré que los Gobiernos representativos, lo mismo que los Go- 
piernos a n t ig u o s , son Gobiernos de desconfianza. P ara probarlo 
mego al Sr .  Presidente se sirva m andar |eer el art .  2G de R  
óonstiluciou de 1 8 4 5  y el art . 2 7  de la de 1 8 3 7 .

Fnnpezando a leer un S r .  S e c r e t a r io , dijo
E l  Sr .  F E R N A N D E Z  N E G R E T E :  Ese art ículo  no es e|

|ue yo  he pedido que se lea ;  es el 2 6  de la Consti tución de 45 
M d 2 7  de la del año ó 7 . E l  primero dice qu e  en el caso de. 
l isolverse las Cortes  h a u .d e  reunirse otras dentro de tres me* 
>es; y el o t r o ,  que si las Cortes  no fuesen convocadas en todo el 
i ñ o , se reúnan en D ic iem bre .  V éase  pues cómo los Gobiernos 
cpresenlantivos también son G obiernos de desconfianza.

El Sr .  B E  NA V I D E S : Y o  felic ito  al S r .  Bertrán  de Lis  p°r 
d discurso que  ha pronunciado; pues seguram ente merece q ,Tp 
e den las gracias lodos sus amigos;  pero el S i .  Bertrán  de L 1*
10 lia probado lo que hay que probar ¡jara convencernos de q11̂  
os alcaldes esten excluidos de ser Diputados. S .  S .  se ha renioU' 
ado á los (iempos a n tigu os ,  y  ha hecho u n a  explicación ,  q l*é 
juram ente tiene m éri to ,  de las d iferenc ias  de l o s  Gobiernos ipo*



dernos y  los antiguos . E l  Sr. Bertrán de L is  lia dicho perfecta -  
m ente que los alcaldes de ahora  no son los alcaldes de entonces, 
ni tos principios políticos de hoy son los principios políticos de 
Jos'tiempos pasados. E n  esta parte estamos enteram ente confo r
m es;  en lo qu e  no lo estamos es en que los alcaldes estau e x c l u i 
dos por la ley de ser Diputados.

H a  dicho S. S . que la cuestión le es favorable  en el terreno 
de la legalidad, y  tam bién en el terreno de los principios. Para  lo 
prim ero ha dicho que los alcaldes son fu n cio n a rio s , y  se ha la m e n 
tado de q u e  el Dicc ionario  de la Academ ia  110 contenga esta p a 
labra. Y o  d ire  á S. S. que no necesita del Diccionario de la le n 
gua para probar que los a lcald es son funcionarios;  yo  le concedo 
que lo son. Más le co n cedo ,  que ejercen auto r ida d;  tam bién le 
concedo que ejercen mando p o l ít ico ;  q u e  ejercen jurisd icción 
A u n q u e  sobre esto pudiera  decir le  que es d u d o s o ,  porque su ju  • 
risdiccion es una jurisd icción p a rt ic u la r ,  no es uua jurisdic ció n 
independiente;  sin e m b a r g o ,  tam bién se lo concedo. Se me dirá: 
pues concedido lodo esto, ¿c ó m o  es posible qu e  se niegue que los 
alcaldes* están exc lu idos de ser Dip utados? M u y  sencilla es la 
respuesta. Porque los señores que esto 'sostieneir .n o han lijado 
su atención mas que en una parte del artículo. Este dice  q u e  los 
funcionarios 110 podrán ser elegidos Dip utados en los puntos c o m 
prendidos efi la demarcación donde ejerzan sus cargos. Esta p a
labra demarcación  prueba que no se ha considerado nunca con 
ella un pueblo a is la d o ,  sino varios. Oig o decir  á un amig o que 
es una palabra moderna , sea enhorabuena ; demarcación se d e r i 
va  d e m a r c a ,  y  m arca  es lo mismo que demarcació n. Pero lo 
principal de mi argum ento consiste en que dem arcació n no es 
pueblo. Y o  d ire  lo que es d em a rcac ió n,  y  se verá la fuerza de mi 

argumento. .
Los pueblo s, señores,  tienen su n o m b re;  los pueblos son una 

individualidad  de las naciones , mientras que las provincias son 
u n í *  cosa hecha por el G obie rno para gobernar  mejor. A si  el 
pueblo no se puede contundir con la provincia  ni con la d e m a r 
cación; las p r o v in c ia s ,  las demarcaciones se podrán com poner de 
pocos ó m uchos pueblos. A s i  pues, señores, al hablar  de d e m a r 
caciones no lia quer ido  la le y  que se entienda pueblos.

Pero se me dirá:  una vez qu e  están comprendidos en este a r 
tículo los funcionarios de las provincias ¿ cuales son esas otras 
demarcaciones de q u e  habla la ley, si 110 son los pueblos ? Y o  lo 
d ire :  hay en España dem arcaciones mayores qu e  las provincias,  
menores que las provincias,  e iguales á las p r o v in c ia s ; de lo p r i
mero. son e jemplo los distritos de las capitanías generales ,  de lo 
segundo los juzgados de prim era  instancia , y  de lo tercero las 
comandancias generales. P u es  b i e n , señores , las autoridades  de 
estas dem arcacio nes son las com prendidas en el art ículo  de que 
v o y  hablando. En la parte eclesiástica hay también dem a rcac io 
nes  iguales^ mayores ó menores que las provincias , asi por ejem
plo, un provisor  no puede ser D ip u ta d o  por el dis tri to eclesiásti
co en q u e  ejerce sus funciones;  y  c u e n t a ,  señores,  qu e  un pro
v isor  puede ser lá g o ,  y  por consiguiente puede estar  com pren
d i d o  en la ley.

H e  aqui  explicada la parte de este art ícu lo  q u e  habla  de de
m arcac io n es:  d em arcac ió n,  señores, no es ni puede ser sinónimo 
d e  pueblo:  a qu í  se d ice  los pueblos p a d e c e n , los pueblos se ven 
agoviados de co n tr ib u cio n e s ,  pero á nadie se le ha ocurrido  de
c ir  las demarcacio nes p a d e c e n , las demarcaciones pagau muchas 
contribuciones.

La..srgunda parte del a r t . 10 dice que estos funcionarios no 
podrán ser elegidos Dip utados sino seis meses después d e  haber 
renunciado sus destinos. A q t i i y s e ñ o r e s , h ay  q u e  escoger una de 
dos cosas; ó hay que suponer que el Congreso a n te r io r ,  q u e  el 
Senado, que los Ministros qu e  aconsejaron á S.  M. , y  q u e  la 
Corona misma no sabian una cosa que todos sabem os,  cual es, 
q u e  no se puede renunciar el cargo de a lc a ld e ,  ó hay qu e  e x p o 
ner q u e  sabiéndolo no han q u er ido  hablar  del  a lcald e en este 
artículo. Pero  ¿10 es posible / s e ñ o r e s , q u e  los cuerpos colegis la
dores y  la Corona qu e  han hecho la ley municipal ignorasen que 
esta ley prohibía , á los a lcald es renunciar su e n carg o:  hay que 
a dm it ir  por tanto el segundo extrem o de mi d i s y u n t i v a , á saber: 
q u ed o s  alcaldes 110 están comprendidos en la segunda parte de 
este artículo. Y  si no están comprendidos en la segunda parte, 
tampoco lo  están en la pr im era  ; pues la una hace completa r e f e 
rencia1 á la otra .

Pero  se d ice qu e  los a l c a l d e s , por la grau influencia que tie
nen; no deben ser elegidos Diputados.  E11 esta cuestión, señores, 
hay  que d ist inguir  eutre los alcaldes de p u eblos,  como M a d rid ,  
S evil la  y  Barcelona , y  los de pueblos como Carubanehel y  aun 
B adajoz;  cla ro  está qu e  la influencia de un alcald e de un pueblo 
pequeño no puede ser grande com o tal a lc a ld e ;  y  respecto al  
caso actual d ir é ;q u e  el candid ato de  que se trata ha sido d er ro 
tado precisamente en el pueblo donde era a lc a ld e ,  y  no ha o b te 
nido mayoría  sino con el a u x i l io  de  los votos del  pueblo  donde 
lio ejercía influencia ninguna.

A d e m a s ,  señores,  el Gobierno  es q uien  nom bra los alcaldes; 
y  si hiciésemos una exclusión de esta e s p e c ie ,  le daría m os un 
medio  para fo rmar á su gusto el Congreso de D ip u ta d o s ,  ó por 
lo menos pa ia  el im inar de estos cuerpos un gran numero de per
sonas d i g n a s e  influyentes;  siendo por otra  parte injusto  que, c u an 
do no se puede renunciar el cargo de a l c a l d e ,  se e x c lu y a  al  que 
lo ejerce del -derecho de ser D ip utado cuando cuente con los v o 
tos de sus comitentes y  tenga las demás condiciones q u e  la le y  
exije.

E l  Sr. m arques de T O R R E O R G A Z :  S e ñ o re s ,  g ra v e  es la 
cuestión que se d is c u t e ,  mas solo cu m p le  á mi deber m anifestar 
al Congreso  y al G obiern o  la parle  poco generosa qu e  el pasado 
G ab inete  tuvo en las elecciones del distri to de Badajoz. Su  ó r 
gano, i l  gefe p ol ít ico ,  al couienzai la junta general ,  d ir ig ió  á la 
provincia uua a locución ,  pa ite  de la cual  voy á leer para q u e  
tse convenza el C o n g i o ó  de la verdad de mi aserción. ( L e y ó .)  
Señores' , el papel se me cae de las manos; i.slosson los e m p le a 
dos q u e  el Gobierno anterior tuvo al l íente do las provincias,  
cuando los pm Idos giavados por los impuestos apenas pueden 
atender á sus mas pncisa> necesidades; y mientras tales «aitori- 
dades o t e n  al líente de los pueblos,  no es extraño (pie caigan 
cu deseic dito  las institucio nes, que es la tuina de los imperios y  
«I acabamiento de la sociedad. ¿ Se quieren pruebas de e&ta v e r 
dad ? Las daie ;  la histoiia  es el espejo de los s ig l o s ;  abrám osla 
y  vetemos en m i s  eternas páginas mil y  mil cjeiupjos , e m p e z a n 
d o-desdé el pueblo B e y ,  de qu e  es im posib le  qu e  nin gún G o 
bierno se sostenga mientras tenga al frente de los pueblos a u 
toridades semejantes.

L a  h rancia m is m a ,  que ba visto cubierto  con un velo de san
gre  el trono de sus R e y e s ,  podrá darnos una lección severa y  
grande  de esta votdad. Señores , sobre los Gobie rnos absolutos, 
.mine los antiguos poderes hemos escrito uua palabra  n u e v a ,  los 
Gobiernos representativos;  mas estos Gobiernos no existen mas 
que en los medios: los extrem os los desnaturalizan ; y  señores, 
cuando no se observan los medios que deben existir  entre  el l i o 
na y los pueblos,  cuando se marcha a) ca p i ic h o  y  á lu a r b i t r a 

r ied ad ,  los G o b ie r n o 1? representativos'perecen. R u ego ’ pues al se
ñor Ministro de la Gobernació n que « artigue á ese funcionario 
p u blico ,  después de los sucedidos escándalos,  pata que se a b s 
tenga de tomar parte como anim id ad  en las elecciones que v e n 
gan , y tenga mas miramiento y  consideración con el partido l i 
beral , que, vencedor ó vencido, dando ó recibiendo leyes ,  s ie m 
pre aparece g r a n d e , geuero.m, noble siempre. {A p la u so s m  las 
tribunas.')

El Sr. P R E S I D E N  P E :  Los celadores de las tribunas harán 
despejar á todos los que hayan aplaudid o.

(A lgu n as  personas son echadas de la tribuna pública.')

E l  Sr. B e rtr i i i  de Lis  hizo uua breve 1 í ctilicaciou.

E l  Sr. B R A V O  M U R 1L L 0  , Miui>tio  de G racia  y  Justicia:  
E l  discurso (pie acaba de pronunciar el Sr. marques d e T o r i c o r -  
gaz ha hecho una especie de paréntesis en L  discusión que o c u 
paba al Congreso; esta discusión había girado sobre la in te l igen
cia de la ley electoral y sobre el principio que pudiera in vocar
se para resolverla; pero de los labios de ningún Sr. D ip utado ha
bla salido una sola palabra acerca de lo que hubiese podido in 
tervenir  en las elecciones de Badajoz, que solo han dado lugar á 
este debate por haber sido electo el a lcalde de la misma población:
S. S. ha levantado su voz para hablar de coacciones acriminando 
agria mente  la coudncta del gefe polít ico, y  aunque in directa
mente y  de paso la del M inisterio  anterior,  ilamaudo también la 
ateneiou del Gobierno  actual y  la de los que vengan después de 
él acerca del trono de que son representantes en estos bancos y  
de la base ó pedestal de ese mismo trono.

Se ñ o re s ,  en las actas de Badajoz 110 ha habido coacción a l 
g u n a ,  ui hay dato de ninguna especie que pueda invocarse para 
fu ndar la acusación de S. S . ; hay al coutraiio  una demostrarían 
perentoria y  solemne que prueba su leg a l id ad ,  demostración que 
con otro propósito se ha hecho por el digno presidente de la co
misión de a c ta s ,  el Sr .  Benavides.

Sie ndo el Sr .  M olano alcalde constitucional de Badajoz (pues 
a ll í no hay dem arcacio nes como en A stu r ia s) ,  ha obtenido la m i
noría de los sufragios  en la elección de Badajoz, al mismo tie m 
po que ha obtenid o m a y o i ía  en los dem as pueblos ó secciones de  
.aquel dis tri to , m ayoría  que ha sido bastante para contrarestar 
Lis ventajas que el candidato opuesto habia obtenido. No hay por 
consiguiente nada que hablar acerca de coacciones , pues queda 
destruida  toda sospecha con las observaciones hechas por el señor 
Benavides.  Pero el Sr. conde de T o rre o rg a z  ha censurado tam -"  
bien la conducta del gefe político de B a d a jo z ,  y  S. S. ha leido 
un párrafo de una alocución que  dir igió  á los electores de la 
provincia. E n  la parte de lectura q u e  S. S. ha hecho de esa a lo -  
euciou no he encontrado nada que llame mi atención respecto á 
ilegalidades y  coacciones; tal vez sea falta de inteligencia , pero 
repito q u e  110 he hallado nada censurable  ; podrá haberlo en el 
resto de la a lo cu ció n ,  mas y o  no tenia mas conocimiento de ello  
que lo que ha visto el Congreso. C o n c l u y o ,  acerca del discurso 
del Sr. conde de T o r r e o r g a z ,  manifestando que el M inister io  a c 
tual  nó tiene necesidad , ni cree tenerla por sus antecedentes y  
opiniones manifestadas constantemente en los Cuerp os colegis la
d o r e s ,  de que S. S. le recuerde sus d eb e re s;  sábelos m u y  bien, 
y  está m u y  dispuesto á cum p lirlos  ; y  si no pueden c on segu ir
l o ,  no será por falta  de voluntad , sino de fuerzas.

V  engo ahora á la cuestión del dia  después de  estas pocas 
pa labras  d ed icadas  al paréntesis q u e  en e lla  ha formado e L  
discurso dél Sr. marques de T o rreorgaz .  L a  cuestión está redil '* ' 
c id a áv si los alcaldes soti elegibles ó]no para el cargo de  D i p u 
tados en los distritos en que están euclavados los pueblos en qu e  
ejercen ju r isd icc ió n :  esta es la cuestión. L a  circunstancia  de ha
ber sido in d iv id u o  de la comisión antes de  tomar este puesto, y  
de haber dado mi d ictam en en unión de  los in d ivid u o s  de  la 
m ayoría  en fa vor de  la legit im idad y  adm isión  de  los a lcaldes,  
me ha puesto en el caso de  tomar la p a la b r a ,  en lo cual  con o
cerá el Congreso q u e  no se trata de cuestiones de mayoría  y  m i
n o ría ,  cuestiones de minoría  y  de G o b i e r n o ,  pues que las perso
nas q u e  pertenecen á la miuoría de la comisión pertenecen ta m 
bién á la m ayoría  del Congreso: no podré pues ser vencido en 
cuestiones de principios por el voto del S r .  M o ro n f, pues sus 
principios han sido siempre los inios , asi como no podrá ser 
vencido el S r .  Moron en cuestiones de principios y  de  política 
por el voto de los Sres. Bahamonde y  B en avides ,  pues sus pr in
cipios políticos fueron siempre los mismos.

E n  este sentido debo manifestar al Congreso qu é  ju ic io  fo r
mé sobre esta cuestión cuando era in d iv id u o  de la comisión de 
actas ; qué razones tu ve  para suscribir  el voto de la m ayoría , y  
cuales para apoyar ahora la opinión que han sostenido los seño
res Bahamonde y  B en avides,  y  oponerme á q u e  se apru ebe  el 
voto part icular de la minoría.

E l  Sr. Bertrán de L is  en su magnífico y  bril lante  discurso, 
respecto del cual debo decir lo mismo q u e  el Sr. Benavides,  ba 
expuesto  q u e  esta cuestión debía considerarse  eu el terreno de 
la lega lid ad ;  en un terreno mas bien de principios  qu e  de le 
g a l i d a d ,  la eonsideió eu su elocuentísima peroración el S r .  N cgre-  
t e : y o  participo de la opiuiou del Sr.  Bertrán de L is  de que esta 
cuest ión debe considerarse única y  exc lus ivam ente  como cues
tión de legalidad ,  como cuestión de  inteligencia  del art ículo  de 
la ley electoral , sin que por esto se entienda que yo  crea que la 
cuestión no puede tratarse de otro modo, pues después de cuanto 
se ha hablado, cuando nos falta tiempo y  cuando la cuestión toca 
á su té rm in o ,  110 puede tratarse de otro m odo:  seré pues m u y  
breve.

¿E stá n  los a lcald es exc lu idos del derecho de ser elegidos D i 
putados con arreglo  al art . 10 de la ley e lectoral?  Esta es la 
cuestión de le galidad. ¿ S e  puede considerar que están exc lu idos 
atendiendo á la letra de la ley y á su interpretación racional? 
Consideremos la cuestión bajo uno y  otro punto. La  letra de la 
lev habla de funcionarios de d em a rcac ió n ,  y e n  su segunda parte 
de funcionarios que desempeñan cargos renunciables ó de los que 
puedan ser destituid os:  el Sr.  Benavides  ha demostrado de uua 
manera solemne q u e  la palabra  demarcació n 110 es aplicable  aqui; 
pero esta'demostración 110 la ha hecho solo el Sr. B e n a v id e s ,  la 
ha hecho tam bién el Congreso  aceptando lodos sus argum entos.  
C u a n do  S. S. usando de la palabra dem arcació n m anifestaba que 
se bahía confundido esta palabra con la palabra pueblo contra el 
uso común adm it ido, en el que nunca se dice  que las d em a rca 
ciones pidan ó r e c la m e n ,  el Congreso ¿ no recibió estas manifes
taciones del señor Benavides con un sentimiento de aprobación? 
He ahí por lo q u e  digo que la manifestación hecha por el señor 
Benavides la ha hecho también el Congreso.

El Sr. B ertrán  de T i s  en su rectificación ha dicho qu e  h ay  
muchos pueblos en algunas provincias que están regidos por un 
mismo a lca lde;  pero esta observación no nos saca de la dif icultad: 
y o  convendré  con S. S.  en que los alcaldes de esos pueblos esta
rán exc lu idos  del derecho de ser Dip utados; pero siendo cosa sabi
da qu e  los alcaldes de los p u e b lo s ,  cuando rigen uno s o lo ,  110 
se pueden l lam ar  alcald es de d em a rc ac ió n ,  resulta  q u e  esa o b 

servación no destruye en m rera  alguna el a r g u m e n to  incontes* ' 
tahlc  del Sr. B en avides;  argum ento de aquellos que producen i u V  
convencimiento absoluto. Asi pues repito que dicha observación 
110 puede sacarnos de la dif icultad y  producir  los hechos q u e  se 
propone el Sr.  Brr li un de Lis.

Atendiendo á la letra de la ley tenemos que en ella no se 
puede comprender la prohibición de los alcaldes;  p/*ro aun los 
señores que sean de diferente opiuiou á la mia no p o b á u  menos 
de convenir en que aqui se presentan tres dud as:  primera , sa
bré la inteligencia de la palabra dem arcació n. S eg u n d a ,  sobre 
la de la palabra funcionario. T e r c e r a ,  sobre si el cargo de a lca l
de es renunciaLde ó u > ,  y  sobre la inteligencia de esta palabra.

Y o  concibo que el Sr. Bertrán de L is  y  otros Sres. Diputados 
opinen que los alcaldes están exc lu ido s  en este a r t íc u lo ;  pero no 
me negarán que hay  una duda racional sobre la inteligencia de 
la palabra demarcación. E l Sr. Bertrán de L is  ha quer ido e x p l i 
car la palabra funcionario invocando la autoridad  del Dicciona
rio de la lengua , en el que no se encuentra esa palabra ; pero 
está la de función , y  de aqui ha qu er ido  d er iva r  S. S. la de fun
cionario. E l  Sr. Bertrán de Lis  dice (fue esta palabra no es esp a
ñ o la ,  no lo es en efecto;  lo será tal vez con el t iem p o ;  acaso lo 
es y a ;  pero nosotros 110 podemos prescindir de  su significación. 
Y  pregunto y o :  ¿habrá  algún alcalde qu e  se crea compren i -  
do en la denominación de funcionario p ú b l ic o ,  y  q u e  no reciba 
esta denomin ación como uua ofensa ? Pues hé aqui  una prueba 
nada equívoca de cual es la verdadera significación que se da á 
esta palabra.

O tra  duda hay sobre la palabra ren u nc iable ,  y  S. S. ha sos
tenido que este cargo es renunciable:  y o  no lo creo a si;  1111 c a r 
go obligatorio no es renunciable , pero S. S .  d ice que el alcalde 
puede hacer la ren uncia ,  y  el G obierno  adm itirla. ¿ Y  que haca 
el Gobierno entonces? Dispensar una gracia que no debe dispen
sar. E l  G obierno debe adm itir  la renuncia de un alcald e cuando 
causas de Ínteres público justifiquen esa m ed id a ,  y  no en otro 
caso; pues renunciables son aquellos cargos que está en la mano 
del in dividuo que los desempeña dejarlos, sin qne el Gobierno 
pueda obligarles á que siga desempeñándolos, y  el cargo de los 
alcaldes no está eu ese caso. Los comparó S. S. con un capí tan. 
g e n e r a l , que  no puede dejar su puerto sin que el Gobierno admita 
la renuncia ; pero no solo un capitán g e n e r a l , sino todos ios e m 
pleados públicos contraen ese compromiso grave respecto del  G o 
bierno y  de la sociedad ; y  si dejasen sus cargos antes de q u e  se 
admitiesen sus renuncias ,  esto se consideraría com o un cu lp a b le  
a bandono;  y  sin em b a rg o ,  es doctrina general q u e  todos'lo s c a r
gos y  empleos públicos son renunciables.

M e  parece que he demostrado evidentemente q u e  en la opi
nión de los que se oponen á la que y o  sostengo se ofrecen des
de luego tres dudas sobre la inteligencia  de esas tres palabras 
de la le y  e le ctoral;  y  supuesto que existen estas d u d a s ,  ¿ c ó m o  
deberemos re solverla s?  La  auto r ida d  de  la comisión de la le y  
e le c to ra l ,  cuando fue  interpela da en cierto  modo sobre la i n 
teligencia del  art ícu lo  10 de la le y  electoral , contesto de, 
una manera clara  y  c o n v i n c e n te ,  y  el art ícu lo  fue  a proba
d o ,  asi como los demás de la l e y ,  por ambos cuerpos colegis
la do res ,  y  sancionada por S. Y o  no conozco interpretación 
mas auténtica y  mas pura q u e  la q u e  da un cuerpo colegis lador 
en la discusión de uua l e y ;  y  mas aun cuando esta dis cusión  
tiene lugar prim ero  en un cuerpo y  luego en otro.  La  c o m isión  
fu e  interpelada sobre si se com prendería  ó no en la excepción 
Jos a lcald es;  manifestó qu e  no lo estaban, y  ningún Sr.  Dip utado 
usó de la palabra, n in guno reclamó contra el dictam en de  la co-, 
m is ió n ;  y  si habia algún Sr. Dip utado q u e  opinara d e  d iversa 
manera, ¿ p o r  qué  no recla mó entonces?  Sin em bargo  , nadie  re*? 
c l a m ó ,  todos callaron, y  el art ículo  se aprobó de una m an era  so
lemne.

Pasó el proyecto al S e n a d o ,  donde tampoco se hizo mocioit 
afgiina sobre este punto. Dice el Sr. Bertrán de L is  que el Sena
do 110 habia tenido ni debido tener presentes las discusiones d e  
este cuerpo;  qne no las tu v ie r a  presentes 110 es pos ible,  porque 
era menester suponer que nin gún Sr.  Senador tenia conocimiento 
de  e l l o ,  y  tampoco convengo en que no debiera  el Senado hacer 
aprecio de lo q u e  aqui se discutiese , pues qu e  ambos cuerpos son 
independientes é iguales en facultades,  ambos tienen que  conocer 
de todos los negocios;  y cuando llega el caso de discordancia  , la  
ley tiene determin ada la manera  con qu e  ha de procederse á la  
comisión m ixta ; de consiguiente no habiéndose precedido á esta 
en el otro cu e rp o ,  es una prueba indudable  d e q u e  la verdadera  
inteligencia  de la ley reconocida por ambos cuerpos colegis lado
res y  por el G obie rno es la qu e  nosotros le damos.

Por lo tanto creo qu e  110 puede ofrecerse duda a lg una sobre l a  
inteligencia  de este art icu lo  de la le y  electora l ; y  qu e  a te n d id a  
la letra y  la interpretación  racional de la l e y ,  debe considerar
se á los alcaldes como elegib les para el cargo de  Diputados. S i  «e 
tratase de re form ar la ley e lecto ra l ,  entonces tendrían acogida  
m uchas de las manifestaciones que  se han hecho , y  qu e  c o u -  
ceptúo acertadas, y  acaso no está distante el dia en qu e  el G o 
bierno someta al Congreso punto de tanta im portancia;  pero 
m ientras esté en vigor la ley q u e  ahora nos rige, el G obierno no 
puede menos de o b servarla ,  y  por lo mismo aquellos de sus in 
d iv id u o s  q u e  tienen voto en las deliberaciones de este cu e rp o  v o 
tarán por el dic támen de la m ayoría .

Declarado el puulo  sufic ientemente d is c u t id o ,  fue desechado 
el voto de la minoría  por 111  votos contra 39  eu la forma s i 
g u ie n t e :

Señores q u e  dijeron no:
D u q u e  de A l b a ,  Co el lo  y  Q uesada, B ra vo  M u r i l l o , Roca 

T o g o r e s ,  Seijas Lozano, G arcía  H idalg o ,  A lv e ar ,  conde de Pino-  
f ie l , A lv a r e z  (D .  F ern an d o ) ,  A lv ar o ,  Garc ía  ( D .  F é l ix ) ,  O l ivan ,  
G a y a ,  N egre le ,  Perez del P u lg a r ,  G o y e n e e h e ,  A r t e t a , conde d e  
V a ld e g a m a ,  marques del Puerto, M o l i d a , Esteban Co liantes, B a 
hamonde, M oyan o,  Benavides,  conde de F ab ra q u e r ,  Balbuena, P E  
dal, Martínez de la R osa ,  Carrasco ,  Y i l l a l v a ,  M artín ez, E scude* 
ro (D .  Antonio), Escudero ( D .  Francisco),  P a lle já ,  Herrera, Gou-. 
zalez R om ero,  V a lc á r c e l ,  Cald erón Coilantcs (D. S atu rn in o) ,  M ar^  
co, Polo,  Inguanzo, C o r s o ,  M a s ,  Salamanca (D. H i l a r i o ) ,  S i lv a ,  
R o m o  G a m b o a ,  Paz, L i l lo ,  Inguanzo y  P o r r a s ,  La  T o ja  , F e r 
nandez de Córdoba , A in a t  (D .  José), Ponzoa , O cañ a  (D .  A n 
tonio),  M on, S ierra  y  M o y a ,  Belza,  D a va li l lo ,  A lo n s o ,  V a r o n a ,  
Perez de M eca ,  Rávago,  Cald erón Col Jantes ( D .  Fernando),'  M a -  
d r a m a n y ,  Montenegro, Q uiroga,  E gaña,  C u a d r a ,  marques de  T r e s -  
palacios, G aliano, A y a l a ,  Hurtado, V i n i e g r a ,  C o m p a n y ,  Tam e$  
Hevia  , M u ñ o z  M aldonado , V i l l a v e r d e ,  R u v a l c a b a ,  F e rn an d e z ,  
Ocaña (D .  Jo s é) ,  R a m ír ez  Are l la ñ o ,  E scu d er o  y  A z a r a ,  F alces ,  
Pratosí, A l  tuna, R iv as  (D .  F'rancisco), m arqu es de  G erona, R e y ,  
R o d r íg u e z  de la V e g a ,  V áz q u e z  Q u eip o,  V is tab erm o sa ,  F erre ira ,- 
M io ta ,  López  G rad o,  M iq u e l  Polo* conde de R e v i l la g ig e d o ,  M c -  
lendez, T a j a d a ,  marques de P o v a r ,  V e l lu t i ,  Moreno, Rodenas* 
Herrera  T r o y a  110, R u b i o ,  T o u b e s ,  O rt iz ,  S artorios ,  Sánchez Metir 
doza , Ga vivía, Sr. vicepresid ente Concha. ¡

T o ta l  111.



Se flore* qiíé dijeron sí: |

Comin, Bermudez de Castro, Nocedal, Gonzalo Moron , F lo 
res Calderón, González Bravo, Ros de Otano, Calvo Rubio, GaR 
vez Cañero, Rivas (D. F.) ,  Mendizabal, García (D. Román), M o
chada , Sánchez- Silva", Ruiz del Arbol, M a r t in ,  García Suelto,

. San Miguel, F ra  tíquet , Baeza) Lujan,  Roda (D. Miguel), [ [e r 
ra i z , Gaseo , conde de San Situou, Canga A r g ü d R s ,  R u t r m  de 
Lis ,  conde de Toireorgaz , Crespo, Villalobos, O ozro-, Balleste
ros,. Mudoz, Agilitar, Mesia, Angulo, García (D. Diego), Chacón, 
Corral.

Total 39.
: P u e s to  á discusión el dictamen de la mayoría se suspendió

para  la sesión inmediata , levantándose !u de este dia á las seis.

MADRID 3 D E  F E B R E R O .

Leída ayer en el Congreso la proposición firmada por el se
ñor Cortina y otros Sres. Diputados, de que ya tienen conoci
miento nuestros lectores, antes de sostenerla dicho señor pregunto 
ul Gobierno ¡d estaba i estulto á presentar á Jas Cortes los docu
mentos de que en ella se hace me rilo- relativos al matrimonio de 
la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Permitida. Habiendo respon
dido afirmativamente el Sr. Ministro de Gracia y Justicia , retiro 
él señor Cortina la proposición.

Continuando el debate pendiente sobre el acta de Badajoz, 
defendió el voto particular el Sr. Moioii,  t omo uno de sus auto
res. El Sr. Mornn creia que los alcaldes se hallan entre los excep
tuados por la ley para poder ejercer el cargo de D iputado,  puesto 
que  esta habla de animidades,  y los alcaldes Jo son en su con
cepto. Para demostrar ia exactitud fie su pensamiento recorrió 
las distintas ati ibucionrs que les alcaldes limen , y con este exa
men corroboró su opinión. Entendía ademas S. S. que si se ad
mitiese como Diputados á los alcaldes , -podría haber una i r ru p 
ción de ellos en el Congreso.

El Sr. Negiete por el coHrnnn so.tuvo que de modo ningu
no podían e n te n d e rse  excluidos los alcaldes del derecho de d i 
putación á Corles, puesto que en su creencia los funcionarios, á 
quienes es aplicable la incompatibilidad , son los dependientes del 
Gobierno que reciben sueldo de el, y no los alcaldes de los pue
blos, cuyo cargo es gratuito c ii miunciable,  excepto en muy po
sos casos.

Et Sré B.’r lran  de L is ,  en apoyo del voto, examinó" deteni
damente la cuestión bajo (los a-pee.tns, el dé la legalidad y el de 
los piincipiosl Explicando en el primer caso la palabra ‘ Inficio
narlo, de que se vale la ley, defendió que en ía ualnra'1 acepción 
d é la  palabra están comprendidos lo s  alcaldes, quienes |>or su po-' 
sirion y ' atribuciones ejercen1 ¡uii-dtccipo, y cuya dependencia' 
del Gobierno es, á juicio de S. S . , indisputable. 3

El Sr. Di ¡litado 'por M uif icdro  estuvo feliz, preciso es con
fesarlo, etí esta primera |iai..t,e de *su discurso, y ahtí  16 estuvo’ 
m asen  la (pie hacia relación á los'principios',  tanto , que acaso | 
hubiera arrastrado la cónvieeioií de la Asamblea*, íi á la sazón 
ie  tratase dé ’tu "formación de la léy, y no de sú n>as racional y ’ 
géíiuíná interpi etacíóip ,
! El Sr. Bena vides, con hi vigorosa dialéctica y amenidad de  
dicción que da tanta autoridad á sus pa labras, probó que la fry 
electoral no excluye ni puede ext luir Mol 'derecho de ser Di p e 
tados á ‘los 'alcaidés , que si bien son en ('tocto Inucióiiarios y 
ejercen varias atribuciones, no extienden su autoridad 'á 'iíiV"ter
ri torio’ que propiamente .pueda llamarse dcviarcación , que es fo 
que ía ley previene para las incompatibilidades , pues so. limita a 
sus respectivos pueblos; y entre'.’pueblo y demarcación hay una 
notable diferencia. f

Haciéndose cargo S. S. dé la cuestión de las influenciasque 
los alcaldes pudiesen ejercer, manifestó que éstas estañan d iv i
didas en todos los alcaldes de los pueblos que contenga él d is 
t r i t o ,  y por consiguiente habrían de ser insignificantes en una 
persona sola'; y contrayéndose al caso presente , observó que el. 
Diputado '•electo por Badajoz ha tenido menos votos do dicho 
pon to ,  de donde es alcalde, que de los demás pueblos del dis
trito.

El Sr. marques de Torreorgaz ni impugnó ni sostuvo el vo
ló  particular:  el discurso que pronunció fue un verdadero paréi? 
tesis en la' discusión, como 'oportunamente se lo maniíestó eí̂  se-! 
ñor Ministro dé Graída y Justicia. S. S. denunció una coacción 
de pinté de la autoridad superior política sin mas prueba que. 
éierta alocución *de la m ism a,  cuya lectura convenció al Con
greso de que semejante' cargo no tenia fundamento, y por con
siguiente carecían de oportunidad los que con sobrada vehemen
cia fulminó contra el Ministerio ante i io r ,  y las amonestaciones 
'que tuvo á 'bien dirigir al actual.

El Sr- Ministro de Gracia y Justicia cerró el debate reasu- 
fcniéudo cuantas razones se 'habían 'a legado en contra del voto, y 
Combatiéndolas victoriosamente una á una ; empresa de poco em 
peño p a ra ‘quien , además de su reconocido talento, tenia en su 
apóyó el texto de ía ley y los mismos debates á que dió lugar 
su discu.siou.
‘ Desestimado el voto, sé cerró la sesión después de haberse 
leído-una comunicación del Sr. Ministro de Estado (emitiendo 
al Coegreso los documentos á (pie «iludía la proposición del se
ñor Cortiua». . . .

La Real asociación de caridad de cárceles, titulada del Buen 
P as to r ,  es una de las corporaciones (pie se dedican con mayor 
rcío y ‘solicitud á los nobles y filantrópicos fines de su insti
tuto. Este no e so t ro  que procurar ‘mejorar por cuantos medios 
esten á su alcance Ja triste condición de los desgraciados a quie-’ 
nes la suerte ha {educido á entrar  en las cálceles. De cierto en 
cierto tiempo distribuye á los presos vestidos y ropas según las 
diversas estaciones , procurando conciliar la economía cotí el asco 
y  decoro con (pie debe tratarse a 'éstos ‘ infelices. A principios 
de e?,te invierno repartió á los preso* del Saladero varias ropas 
tle abrigo; pero corno quiera que la estación ha sido tan rigoro
sa , y en su mayor paite estaban ya destrozadas, tuc preciso re
novarlas ,  y al efecto el dia 11 del corriente distribuyó uueva- 
ii¡ente camisas , chaquetas y pantalones de paño fuerte para los 
h o m b res , y para las mcgen-s vestidos y pañuelos de hombios. 
La asociación ha proeuiado dispensar sus socorios en proporción 
a los reas necesitado-, y muy particular mente á los destinados á 
las labores de e-parto. Con este motivo no podemos menos de 
a n u n c ia r ,que, según tenuims entendido , se ves iíñar;í muy p ro n 
to  b< traslación á-ja eáíccí de corte de los presos que se dedican 
Ú estos trabajos; cíi cuo-taní ia precisa para que «lies d rd iu ien  
¿& iító ventajas que este ai m u ía  les i e p o d a ,  y p .ra  que ia aso

ciación pueda extender el círculo do stis socorros en favor de los 
desgraciados á quienes mira con tan paternal solicitud.

A V I S O S .

L IC EO  A R T IST IC O  Y  LITER AR IO .

La junta gubernativa ha acordado se recuerde a los señores 
socios y á Jas personas que por su conducto quisieren obtener 
billetes para el baile de máscaras, que por suscripción debe veri
ficarse en los salones de la sociedad en la noche del l i  , que el 
d i a ' 4 queda cerrada definitivamente dicha suscripción, y que 
desde esta fecha soto se expenderán billetes por conducto de los 
mismos socios al precio de 5Ü rs. ^

A TENEO CIENTIFICO Y  LITERARIO.

El Sr. D. Pedro Mata  empezará sus lecciones sobre medicino 
lega! el jueves 4 del corriente á bis siete de la noche ,  y seguirá 
explicando todos los jueves y sábados á dicha hora.

Madrid 2 de Febrero de 1 9 4 7 — El secretario, José García 
Barzauallaua.

C A R E N E R O  N A V A L  E N  LA BAHIA D E  CADIZ.

Se halla abierto para servicio del público el recientemente 
construido por la empresa gaditana del Trocad ero.

Los precios actuales en este carenero , único en España don
de puedan los buques efectuar sus faenas con perfección y se
guridad, son los siguientes:

P or cada dia  
desde el según-

1 \  E n trada  y subida a l carenero. do inclusive.

Buques hasta290 toneladas de registro rs. vn. 400 i
filem desde 2 0 0 toneladas á 3 0 0 . . . . . . . .  BUOi U n  real de
Idem. . . .  . 300 . . .  . . . . .  4 0 0 ................. 700^ vellón por ra 
id c m . . .  . . .  4 0 0 . .  . . .  . . . .  500 . .  . . . . . .  800 f da tonelada de
I d e m . . . . . .  500 .  . . . . . . . .  7 0 0 . ------- . . .  ÍOOOÍ registro. _
y e  n i_______ 7 0 0 . .  . . . . . . . 4 0 0 0 . . .   -------- 1200 j

Buques que solo ocupan el carenero dos. m i reas para reco
nocimientos ú otras obras ligeras pagarán el duplo del derecho 
de entrada arriba  expresado, sin mas. , . * r
. Para mas detalles d i i ig i rse ,  poite pagado, al secretario en 
C á d iz . . ■ • ■ .

Cádiz -i?, de Noviembre de 1 8 4 G .= P o r  acuerdo de la d irec
ción, el secretario, Antonio de Zulueta. ; ,

COMPAÑIA D E L  F E R R O - C A R R I L  D E  L A N G R E O

EN ASTURIAS. -

Esta compañía celebrará junta  general ordinaria, con a r re 
glo ai art. 43 de sus estatu tos, el domingo 28 dél corriente , a 
las doce (le la mañana , en el local de sus oficinas, calle Ancha 
dé Peligros,  núiid 18,"‘cuarto entresuelo.

Eos Síes, accionistas que gusten concurrir á dicha junta de
berán pasar con anticipación á las uíicinas para recoger liiia p a 
peleta de entrada.
' M adrid  í? de Febrero de 1 8 4 7 .= E l  secretario, E. Sancho. í

PRO VIDENC IAS JUDICIALES.

D. F e l ip e  de Torres y Campos, magistrado honorario d e  la 
audiencia territorial de Oviedo , juez de primera instancia deí 
distrito ' del Salvador de esta ciudad de Granada por S. M.
(Q. D. G .)  ̂ "

Hago saber como hallándose concluidos Jos inventarios de los 
bienes corres pon dientes á la quiebra de D. José Ju r is to ,  vecino 
y del conieicii! de esta c iudad, he mandado se haga saber á los 
aciecdoies del referido que en el término preciso de 40 dias, 
contados desde el de ay er ,  presénten, á los síndicos D. Antonio 
Garnacha y D. Ramón Collado los documentos que justifiquen 
sus respectivos créditos con copia literal de ellos, para que á su 
pie firmen su recibo los re íd  idos , señalando para la junta gene
ral de examen y reconocimiento ue los expresados créditos el 
junes 22  de Marzo próximo venidero á las nueve de su mañana 
en las casas de mi habitación.

Dado en Granada á 29 de Enero de 1 8 4 7 . =  Por mandado 
!de S. S . , Nicolás del Castillo.

El Dr. D. Isaac Bachiller y Jaramillo  , juez de primera ins
tancia de e.Ta -villa de IIleseas y su partido , que de ser asi el 
infrascrito escribano de su número da fe.

Por el presente cito , llatno y emplazo á cuantas personas se 
orean con derecho á los bienes que--correspondieron y dejó á su 
del unción José Alonso, vecino que fue ded lugar de Alameda de 
la Sagra ,  pava que dentro del preciso término de 30 d ia s ,  á 
contar desde aquel en que este anuncio se inserte en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial de Toledo ,  comparezcan en este 
juzgado por la escribanía del que refrenda á deducir y alegar del 
que sevcrcan asistidas; con apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho término, les p irará  el perjuicio que haya lugar; 
pues que asi lo he acordado en el expediente promovido por An
drés Hernández, vecino de dicho lugar.

lllescas 25  de Enero de 1847.T=Isaac. Bachiller y J a ra m i -  
í lo .^ P o r  sil mandado ,  Francisco Caballero y Lao.

! .... .
  ,

| D. Diego .Babamonde, juez de primera instancia de esta cío* 
(Lrd y su partido, que interinamente, despacha los negocios del 
juzgado terrero ofc.

Por el presenté se c ita ,  llama y emplaza á las personas que 
se cican ccti derecho á los bienes de ia capellanía fundada en la

parroquia de San Lorenzo , de esla c iu d a d , por D. Alonso Fs* 
c a m i l l a ,  para que en el preciso término de 3 0  diás |,  contados 
desde la inserción de este en la Gaceta de M a d r id ,  comparez» 
can á ejercitarlo en este juzgado por si ó por persona que lo re* 
presente; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiese lugar , dictándose 
para con los presentes las providencias que correspondan.

Y  para que llegue á conocimiento de los referidos interesa
dos,  y ninguno pueda alegar ignorancia , se fija el presente ét¿ 
Sevilla á 25  de Enero de 1847 .=D iego  Babamonde.=.Por man- 
dado de S. S . , Manuel María Escudero.

SU B A ST A S.

Con la competente autorización del Excmo. Sr. gefe superior 
político de esta provincia se subastan las leñas de Chaparral dt*| 
Monte de los propios de ia villa de B alres ,  d istante cinco leguas 
de ía capital ,  partido de Getafe ,  y para su remate se señala po* 
lo avanzado del tiempo el dia 18 del próximo mes de Febrero 
en las casas consistoriales de dicha v i lla ,  bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la secretaría de ayunta
miento de la misma. '

E. A. G. de dicha villa , Pablo Alcouadas. = E 1  secretario dé 
ayuntam ien to ,  Lorenzo Cano. 3

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. José M o rp h y , juez de 
primera instancia del Prado, de esta co r le ,  refrendada de i escri
bano del número de la misma D. Jacinto Gáona y Loeches, sé 
ha mandado sacar á subasta por término de 30  días una casii 
sita en esta'córte  .y su calle de la Palma a l ia ,  núm. 24  antiguo^ 
15 moderno, manzana 4 5 3 ,  que tiene dé sitio 2065  pies) y se 
halla tasada en 25,959 rs.

Quien quisiere hacer postura a dicha casa acuda dentro del 
término désignado al citado juzgado y escribanía , donde sé ad
mitirán las que se hicieren siendo arregladas.

MUSICA.

Cavatina de tiple de ía ópera Atila para cantó con acómpa
ña miento de ¡ñaño y para piano solo.

Duetto de tiple y tenor para piano. :
Cavatina de baritono en el segundo acto para piano» 
Celebrado coro del- segundo acto para 'p iano.

. Dúo de bajos para piano.
Se ha I tara n estas piezas i m pr esas en el al maceó d e 1 Lod 

Carrera dé San Gen oídino, nuní, 13 , con las demas. piezas dq 
dicha'ópérá, tanto para canto como para piano»

BIBLIOGRAFIA

L a s  m u g e r e s  de la Biblia , colección de láminas preciosísimas,
• ■, que’ réiíi (’scutáñ las imigerv* mas célebres del antigún y dej 

nuevo Testamentó, abiertas en acero por los mejores artistas (le 
Londres. ' ' . /

El texto qué '  lás acompaña, sacado de las obras del célebre 
beuedictiuó C a ln ie t ,C oii t iene :

La cronología Bíblica. " '
Pruebas de la excelencia dé la hiistoria dp los hebreos.
Lá expiicacion de los episodios sagrados á que  se refieren Di 

láminas es d e  Genoude.
Se han repartido fas entregas 13  y  i 4 de la segunda serie. 
Continúa abierta la suscripción en esta córte en la librería d# 

la Sra. viuda de Razóla ; en Barcelona en la im p re n ta 'y  librea 
ría española á 4 rs: entrega , y á 5  eu los demas puntos del reino»

F L O R A  del un iverso—Descripción de las plantas útiles,y  agra* 
A dables,  su c u l tu r a ,  propiedades agrícolas é industriales, sú 
clasificación , etimología.,, patria- <$fe., Obra  sumamente inteecsanté 
y útil para los que se,dedican^ al estudio de las diferentes pro* 
ducciones de la natuíalcsa , é indispensable para todos los artis
tas ; ilustrada con magníficas láminas i luminadas en vista del «a- 
jural. El texto está sacado de las obras de Linneo , Jussieu,.De- 
cando! le, Rrongniart ,  M art in  , Lonay y .otros célebres botánico** 

Acaban de publicarse las entregas desde la 10 á la 1 3 . incluí 
sive, y continúa abierta la suscripción cu esta corté en la. librería, 
de la Sra. vivida de Razóla ; y in  Barcelona en la de la señora 
viuda de Mayol é hijos á 4 rs. entrega, y á 5  en todas las de
mas principales libreiías deí reino.

T E A T R O S .

PR IN C IPE. A las siete y media de la noche.
1? Brillante sinfonía.
2? La gran comedia de magia en cuatro actos titulada

LA R E D O M A  E N C A N TA D A .

C R U Z . A las siete y  media de la noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía.
A continuación se ejecutara el drama n uevo en cuatro actos 

dividido en diez cuadros,  titulado

LOS M ISTE R IO S DE P A R I S ,

traducido libremente del francés del que  escribió el célebre E u 
genio S u e , autor de la famosa novela deí mismo nombre.


